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San Antonio, 10 de diciembre del 201-9

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE

SAN ANTONIO - CAÑETE

t,r,:$" ,$/t -S".i,,,,tlulU)4, 
para ¡a uurrLtdLdLrurr_usr DErvrLrv uu -"'::*':;,;,:^",,;;;;;;";;;i;;;\,r ArrDrra,.r

!i;{ilU,'h:,,#)r,:,,r/ del r*'peaiente Técnico del Proyecto de Inversión Pública "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIoN
,""1 _j'( )/"..' _)l -.--

\Cii¡É1I.I DE LA CAPACIDAD RESOLUTIúA DEL CENTRO DE SALUD DE SAN ANTONIO DEL DISTRITO

,mñ. li lo* ANToNro, pRovrNCrA DE cAñETE, DEPARTAMENTo DE LIMA" registrado con

é]tffi)*", g_oa'g" cui 1" ?1!1,1?7:e:i:1",i,::.._"j::ncial 
de s/' 127,333'00 (ciento Veintisiete Mil

1: ,,lBfrIf ,i,- VISTO: El Informe N"222-20L9-SGLYCP-MDSA, de fecha 10 de diciembre del presente, suscrito

,,.íi::-^."*.,,i'tI o;; el Sub de Logísrica y Control Patrimonial, Sr. Edgar Luis Sánchezl,évano mediante el cual

l;l rul$j,,;i f".'lioricita aprobación dei Expediente de Contratación - Adjudicación Simplificada N'002-19-

i,,id Vf "u;iiJvrpsa, 
para Ia contratación del servicio de consultoría de obra, denominado: Reformulaci.ón

¿aW*C.:i 
'r."r¿tentos rreinta y tres con 00/100l soles

Yqi::F¡»}. coNSTDERANDo:

eue, de conf,ormidad con el artículo 194.' de la Constitución Política del Perú, modificado por

tá ley N.30305 - Ley cle Reforma Constitucional, Ias municipalidades distritales son órganos

de góbierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia; concordante con lo establecido en el artículo II del Título Preliminar de la Ley

N"Z)gZ,autonomía que radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de

administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de coniormidad con el artículo 6' de ia Ley N"27972 - EI Orgánica de Municipalidad, el

alcalde es el órgano eiecutivo de gobierno local, el representante legal de la municipalidad y su

/:' , nlá"inl"ár,oridad administrativa. Asimismo, de conformidad con el numeral 20) del artículo
!")i1' ', ZO" de la precitada Ley, estable^ce dent19 9". 

lr,t atribuciones del alcalde delegar sus

i: i atrlbuciones administrativas en el Gerente Municipal;

eue de conformidad con el numeral 41.1J del Artículo 41" del reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF' establece que para

convocar un procedimientode selección, este corresponde estar incluido en el PIan Anual de

Contrataciones, contar con el expediente cle contratación aprobado, haber designado al comité

de sclección cuanclo corresponda, y contar con Ios documentos del procedimiento de selección

aprobados que se publicancon la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento,

v;

Que, de conformidad con el numeral 42.3) del Artículo 42", del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, señala que, el órgano encargado de las contrataciones es el

responsable de remitir el expecliente de contratación al funcionario competente para su

aprobaclón, en forma previa a Ia convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización

interna, y;

eue, a través del literal bJ delArtículo Primero de la Resolución de Alcaldía N'075-2019-MDSA,

el alcalde de la Municipalidad Distrital de San Antonio, delega facultades a la Gerencia

Municipal para, "Aprobai los expedientes de contrataciones y las bases para la realización de

los proiesás de sel-ección que convoque la Municipalidad Distrital de San Antonio (...)"; y,

: ll ¡!. \l¡. l lAl!Í1 !§!1 l;l:).! {;t, k t :l}',"i; i:
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Que, mediante ellnforme N'0174-2019-ACHF-GDUR-MDSA,la Gerencia de Desarrollo urbano

y'Ru.at, remite a la Gerencia de Administración y Finanzas, el requerimiento aprobación del

Expediente de Contratación - Adjudicación Simplificada N"002-2019-MDSA' para la

contratación clel servicio de consultoría de obra, denominada: Reformulación del Expediente

Técnico del Proyecto de Inversión Pública "MEI0RAMIENTO Y AMPLIACION DE LA

CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL CENTRO DE SALUD DE SAN ANTONIO DEL DISTRITO DE

SAN ANT0NIo, PRoVINCIA DE CAÑETE, DEPARTAMENTO DE LIMA", TCgiStTAdO CON CódigO

CUI N" Z1-81.i.87 ,por un valor referencial de S/.L27,333,00 [Ciento Veintisiete MilTrescientos

'l'reinta y tres con 00/100) soles.

Que, mediante Memorándum N"L207-201.9-GPP-MDSA, Gerencia de Planificación y

Presupuesto, otorga ]a certificación de crédito presupuestario para el Expediente de

Contritación - Ad¡udicación Simplificada N'002-2019-MDSA, para la contratación del servicio

de consultoría de obra, denominada: Reformulación del Expediente Técnico del Proyecto de

Inversión pública "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓU Of LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL

CENTRO DE SALUD DE SAN ANTONIO DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO, PROVINCIA DE

CAñETE, DEPARTAMENT0 DE LIMA",, registrado con código único CUI N" 21-81-1"87, por un

'valor relerencial de s/. 1,27,333.OO [Ciento veintisiete Mil 'frescientos Treinta y tres con

OOTtOOl sotes

Que, en el Informe N"222-2O1}-SGLCP, con fecha de recepción 10 de diciembre del 2019',La

Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial, solicita la aprobación del Expediente de

Contratación - Adjudícación Simplificada N"002-2019-MDSA, para la contratación delservicio

de Consultoría de obra, denominada: Reformulación ciel Expediente Técnico del Proyecto de

tnversión pública "MEIORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL

\CENTRODESALUDDESANANT0NIoDELDISTRITODESANANToNI0,PR0VINCIADE
I iÁÑgig, DEpARTAMENTS DE LIMA",, y que, bajo dicho contexto,la Sub Gerencia de Logística

y Control Patrimonial, concluye que, se ha cumplido con los procedimientos dispuesto en la

i,ey de Contrataciones del Estado Ley N" 30225 y su Reglamento mediante Decreto Supremo

N.344-2018-EF, y modificatoria, desde el requerimiento del área usuaria y que, de acuerdo al

Artículo 42o numeral42.3),como responsable de las contrataciones, remite el expediente de

contratación al funcionario competente para su aprobación;

eue, medianre Informe N"061-GAl--z019-MDSA, de fecha 10 de diciembre del 20L9,e|Gerente

cle Administración y Finanzas, remite el presente expediente, según lo solicitado para

evaluación, análisis y aprobación correspondiente, cle acuerdo a la delegación de facultades

conferidas según Acto Resolutivo y;

Que, mediante Informe N"0181-GAJ-2019-MDSA, la Gerencia de Asesoría Jurídica, considera

v'iable Ia aprobación delExpediente de Contratación - Adjudicación Simplificada N'002-201-9-

MDSA, paia la contratación del servicio de Consultoría de Obra, denominada: Relormulación

del Expediente Técnico del Proyecto cie Inversión Pública "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN

DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL CENTRO DE SALUD DE SAN ANTONIO DEL DISTRITO

DE SAN ANTONIO, PROVINCIA DE CAÑETE, DEPARTAMENTO DE LIMA,,Y;

Estando a lo expuesto, en merito a las atribuciones conferidas y en concordancia con la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley No27972 y; contando con Ia visación de la Gerencia de

Administración y Finanzas, Gerencia de AsesorÍa furídica, Gerencia de Desarrollo Urbano y

Rural y la Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial;

Plaza de Armos - Telf : 5309655 Co r reo : m u ni sa n a nto ni o @ hot m a i l. com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ANTONIO
PROVINCIA DE CAÑETE

RUC N'20158939313
--0--

SE RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial,

disponer las acciones complementarias necesarias para el cumplimiento de lo aprobado en la

presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR a las partes pertinentes con las formalidades de Ley, para

1os fines corresPondientes'

ARTÍcuLo cuARTo. - ENCARGAR, a la sub Gerencia de lnformática la publicación en elportal

web de la Instltución la presente resolución'

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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